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S U M A R I O

P arte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic
ción.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 

llevar á cabo por el sistema de administración la cons
trucción del pantano de Guadalcacín.

Otros autorizando al Ministro de Fomento para ejecutar, 
sin las formalidades de subasta, las obras de ampliación 
del edificio del faro del Grao de Burriana (Castellón), y 
para efectuar los gastos correspondientes al Servicio 
central de Señales marítimas durante el año de 1906.

Otros de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden dictando reglas para la aplicación de la tarifa 
del impuesto de derectos reales, modificada por el ar
tículo 16 de la ley de Presupuestos.

Minisierio de instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien los concursos y 

oposiciones á las subvenciones y pensiones al Profeso

rado y alumnos de Escuelas Normales para ampliación 
de estudios en el extranjero.

Otra declarando que está vigente el art. 27 del Real de
creto de 14 de Septiembre de 1902 respecto del anuncio 
y no agregación de las vacantes de Escuelas de primera 
enseñanza.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se autorice la expedición de los 

mandamientos de pago que sean necesarios para conti
nuación de las obras urgentes que se demanden, á fin de 
dar trabajo á la clase obrera.

Obra disponiendo que durante la ausencia de esta Corte del 
Sr. Ministro de Fomento se encargue del despacho de 
los asuntos de este Ministerio el Sr. Director general de 
Obras públicas.

Administración central:
Tribunal Supremo.—Sala de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Estado.—Asuntos contenciosos-—Anunciando él fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de ios valores que se 
expresan.

Instrucción pública. — Subsecretaría.—Nombrando el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á la Cátedra de 
Historia moderna y contemporánea de España, vacante 
en la Universidad de Valencia.

. Concurso para la provisión de subvenciones al Profesorado 
de las Escuelas Normales para ampliación de estudios en 
el extranjero.

Fomento.—Dirección general de Obras pública*.—Concesión 
á la Compañía de ferrocarriles Andaluces para derivar 
aguas del río Genil, en término de Puente Genil,

Proyectos de tarifas presentados á la aprobación de este 
Ministerio por las Compañías de ferrocarriles que se ex
presan. *

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.—Cuar

ta subasta para la enajenación de pinos muertos por in
cendio en el monte Coto de la Sierra de Salinas, término 
4deVillena.

Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.—Extravío de 
las cartas de pago que se detallan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primera instancia 

v y municipales y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales: /

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Balances de Sociedades, puMicadoscorrforme al art. 183 del Có« 

digo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a r t e  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  A ugusta Real Fam ilia 
continúan en esta Corte sin  novedad en su im por
tan te salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Albacete y el Juez de instruc
ción de Hellín, de los cuales resulta:

Que en 26 de Mayo próximo pasado se presentó por 
D. Fructuoso Díaz del Ramo ante el referido Juzgado 
una denuncia, suscrita por 120 vecinos de Ontur, ex
poniendo:

Que concedida al Ayuntamiento de dicha villa la ad
ministración de sus montes comunales, procedió á la 
recogida de espartos en los días 8 al 14 de dicho mes, 
ocasionando con tal acto, realizado en época no acos
tumbrada, y con grave perjuicio para la planta y apro
vechamiento, un daño en la atocha de dichos montes, no 
sólo respecto de la recolección actual, que el compare
ciente calcula excede de 6.000 pesetas, sino también 
para los sucesivos aprovechamientos, á más del moti
vado por la destrucción de la caza al efectuar la reco
gida en época de veda.

Que en el sumario incoado al efecto aparece una cer
tificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Ontur transcribiendo el acuerdo adoptado por di
cha Corporación en la sesión por ella celebrada en 5 de 
Mayo autorizando al Alcalde para que, previo informe de 
los peritos, dispusiera comenzar la recogida de espartos 
cuando lo tuviera por conveniente, en vista de la pre
caria situación por que atravesaban los braceros de 
aquella villa.

También aparece un informe del capataz de cultivos 
del Distrito forestal de Albacete, recibido con posterio
ridad á la incoación de la competencia, en el que calcu
la en 281 pesetas 18 céntimos los daños causados al 
monte con motivo de la última cogida de sus espartos.

Que hallándose el Juzgado instruyendo las oportu
nas diligencias, el Gobernador, á instancia del Alcalde 
del Ayuntamiento de Ontur, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, le requirió de inhi
bición, fundándose: en que el sumario versa sobre ac

tos realizados por el Alcalde para cumplimentar acuer
dos municipales referentes al aprovechamiento de bie
nes cuya administración le está encomendada por los 
artículos 72, 73 y 75 de la ley Municipal; en que con
tra  las resoluciones que dicten los Ayuntamientos en 
materia de su competencia no cabe más recurso que el 
de alzada, á que se refiere el art. 171 de la propia ley, 
el cual tienen promovido los interesados; en que tra 
tándose de determinar la forma y tiempo de realizar 
aprovechamientos forestales, cuya administración tie
ne el Ayuntamiento, los Tribunales carecen de compe
tencia para entender si dichas Corporaciones cumplie
ron con las leyes administrativas que los regulan, cuyo 
conocimiento es exclusivo de la Administración, sobre 
todo cuando, como al presente, el Alcalde se limitó á 
cumplir y ejecutar acuerdos adoptados por la Corpo
ración municipal; y en que en tanto que por la Auto
ridad superior gubernativa no se decida si el referido 
Alcalde obró ó no conforme á lo[resuelto por el Ayun
tamiento, existe por decidir una cuestión previa, de la 
cual depende el fallo que en su caso hayan de dictar 
los Tribunales:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que los artículos de la ley Mu
nicipal citados por el Gobernador en nada afectan á 
la competencia de los Tribunales para conocer de los 
delitos que por virtud de los acuerdos adóptados por 
los Ayuntamientos hayan podido cometerse, cuya 
apreciación no depende dé cuestión alguna administra
tiva que deba ser resuelta previamente; que no tratán
dose en el sumario incoado de depurar si el Alcalde se 
atuvo á lo resuelto por el Ayuntamiento, y éste, al to
mar el acuerdo, á lo determinado en las leyes adminis
trativas que regulan los aprovechamientos forestales, 
sino de fijar y exigir en su caso las responsabilidades 
que puedan derivarse de los daños que se denuncian, 
no existe otra cuestión previa que la de averiguar si 
en efecto se han ocasionado tales daños, fijando su 
cuantía, cuya determinación no se halla atribuido por 
ninguna disposición á las Autoridades administrativas; 
y que no existiendo tampoco precepto alguno que fa
culte á la Administración para conocer del delito de
nunciado, y demostrada la carencia de cuestión previa 
de carácter'administrativo, único fundamento en que se 
apoya el oficio inhibitorio, es procedente mantener la 
competencia de la jurisdicción ordinaria para entender 
en el asunto, conforme á la regla 3.a del art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente

informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el a rt . 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual son Autoridades competentes 
para conocer de lap denuncias, imposición y  .exacción 
de las multas y demás responsabilidades prescritas, en 
los artículos anteriores los Gobernadores y  los Alcal
des, con sujeción á las reglas siguientes:

«1.a Las multas y demás responsabilidades relativas 
á la roturación, corta, venta ó beneficios de aprovecha
mientos forestales sin la autorización competente, y al 
modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, serán 
impuestas por los Gobernadores.

»3.a De los daños causados en los montes públicos, 
cuyo importe exceda de 2.50Q pesetas, conocerán los 
Tribunales de Justicia, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal»:
* Visto el art. 84 del Reglamento de montes, de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual los montes de los pueblos 
serán administrados, bajo ía vigilancia de la Adminis
tración superior, por los Ayuntamientos, con arreglo 
á la ley Municipal:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el gobier
no y dirección de los intereses peculiares de los pue
blos, y en particular cuanto tenga relación con los ob
jetos siguientes:......

«3.° Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al municipio»: 

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el .castigo del delito ó falta haya sido reservado 
p o r la íe y á  los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administratiya alguna cuestión previa de 
la cual dependa ej fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Quq el presente conflicto jurisdiccional se. ha 

suscitado con motivo del- sumario instruido á virtud 
de denuncia suscrita por varios vecinos de Ontur para 
depurar las responsabilidades en que se haya podido 
incurrir por los daños causados en los montes comu
nales de dicha villa al practicar la recogida de sus es
partos, en cumplimiento de un acuerdo de la Corpora
ción municipal, á quien se halla conferida la adminis-
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tración de dichos montes, daños tasados pericialmente 
en menos de 2.500 pesetas:

2.° Que tratándose, por consiguiente, de aprove
chamientos forestales, y  no excediendo los daños cau
sados de 2.500 pesetas, las faltas que hayan podido co
meterse, así en \a forma y modo como en el tiempo de 
efectuar dichos aprovechamientos, sólo pueden ser co
rregidas administrativamente, á tenor de las disposi
ciones del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, antes 
citadas.

8,° Que aun en el supuesto de no ser la materia so
bre que versa esta competencia de carácter puramente 
administrativo, cabría comprender el presente caso en 
el segundo de aquellos en que por excepción pueden 
promoverse esta clase de contiendas en los juicios crimi
nales, toda vez que correspondiendo al Ayuntamiento 
de Ontur la administración de sus montes comunales, 
y habiéndose acordado por dicha Corporación munici
pal que se llevara á cabo el aprovechamiento que ha 
motivado la presente denuncia, es evidente la existen
cia de una cuestión previa, que debería ser resuelta por 
la Administración, consistente en determinar si el 
acuerdo fué adoptado dentro del límite de las a tribu 
ciones y facultades concedidas al Ayuntamiento, y si 
al ejecutar y realizar el aprovechamiento hubo ó no 
extralimitaciones por parte de los encargados de llevar 
a efecto dicho acuerdo:

4.° Que, por consiguiente, el presente caso se halla 
comprendido en cualquiera de los dos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

[Segismundo Moret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Lugo por promo
ción de D. Ramón de Valenzuela, al Presbítero Doctor 
D. Aurelio García Sabugo, Canónigo, por oposición, de 
la de Túy, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 9.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de, 1903,

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto*

Méritos y servicios de D. Aurelio García Sabugo.
Previa la incorporación de los dos primeros años de Latinidad, cursó y probó en el Seminario de Astorga el tercer año de aquella asignatura, tres de Filosofía, siete de Teología y dos de Derecho canónico. - .Le fué conferido el grado de Doctor en Teología el día 7 de Septiembre de‘1889. *•A título de patrimonio ascendió al Presbiterado en 7 de Junio de 1884.¡En 1.° de Septiembre de 1886 fué nombrado Coadjutor de la parroquia de Santa Marta de Astorga, desempeñando el cargo hasta el 24 de Septiembre de 1889, en que fué nombrado Ecónomo de La Bañeza.Sirvió también en Economato la parroquia de término de San Andrés de Astorga. r  ,Ha hecho oposiciones á la Magistral de las Catedrales de Lugo y de Túy, habiendo obtenido la aprobación de los ejercicios.Por Real decreto de 22 de Mayo de 1893 fué nombrado, previa oposición, para la Canonjía que hoy obtiene en Túy, de la que se posesionó en 15 de Junio siguiente.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Tarragona, por defunción 
de D. Pablo Ayala, al Presbítero f>. Antonio Ervigio 
Alonso y Alonso, Canónigo dé la Sufragánea de Osma, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 8.° del 
Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á once de Énéro dé mil novecientos
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García. Prieto*
Méritos y servicios de D. Antonio Ervigio Alonso y\ Alonso.

Previos los estudios del Bachillerato y los correspondientes á la carrera eclesiástica, fué, promovida al. Presbiterado en 1868.Desde este año al de 1875 desempeñó los cargos de Capellán de Religiosas y de la Colegiata derVillafranca del Bierzo.De Septiembre de 1875 á 1894 desempeño una Cátedra en el Colegio de Escolapios de Celanova. 'Por Real decreto de 29 de Julio de 1894 fué nombrado Medio Racionero de la Catedral de. la Habana; cargo del que tomó posesión en 25 de Septiembre del mismo año, que obtuvo hasta su repatriación,Por haber sido clasiñcado entre los que reunían condiciones como excedentes de Ultramar para qfctener en la Península Canonjía de sufragánea, fué nombrado por el Prelado

Canónigo de Osma, y tomó posesión en 28 de Noviembre de 1903, cago que obtiene en la actualidad.
Como Gran Maestre y Administrador perpetuo de 

las Ordenes militares,
Vengo en admitir la renuncia del cargo de Conseje

ro de dichas Ordenes que, fundado en su avanzada edad, 
Me ha presentado D. Alonso Coello de Portugal y Con- 
treras, Caballero profeso de la de Calatrava.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Gareía Prieto*

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.° de Agosto de 1876, y como Gran Maestre y Ad
ministrador perpetuo de las Ordenes militares;

Vengo en nombrar Consejero de las mismas, en la 
vacante por renuncia de D. Alonso Coello de Portugal, 
á D. Joaquín Arteaga y Echagüe, Caballero profeso de 
la de Santiago.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto*

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 15 de Diciembre último, relativo á la construc
ción del pantano de Guadalcacín, provincia de Cádiz, y 
aprobado el expediente administrativo incoado para la 
ejecución de la mencionada obra. A propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para llevar á cabo en el plazo de cinco años, y por el 
sistema de administración, la construcción del pantano 
de Guadalcacín, con cargo á los créditos consignados 
para obras hidráulicas en el capítulo 11, art. 2.°, del 
.presupuesto vigente, y dentro del presupuesto de 
622.440‘96 pesetas, aprobado por Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1905.

Art. 2.° Sin perjuicio de que las obras se ejecuten 
por dicho sistema, deberán ajustarse á las formalida
des de subasta, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, los contratos que se celebren] para la adquisición 
de materiales, salvo en los casos de excepción que se
ñala el art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; entendiéndose facultado el Ingeniero encarga
do de las obras para actuar como Delegado del Gobier
no, á los efectos que en el mismo se previenen, y á re
serva de lo que establece el art. 2.° del pliego de con
diciones generales vigente para la contratación de obras 
públicas.

Art. 3.° La autorización que se concede para llevar 
á cabo las obras se sobrentiende en el caso de que las 
entidades que han ofrecido los auxilios acepten las 
condiciones del presente decreto.

Art. 4.° Se constituirá, con las formalidades debi
das, un Sindicato de riegos del pantano de Guadalca
cín, en el que tendrán intervención las entidades y Cor
poraciones que contribuyan á su construcción, propor- 
cíonalmente á las cantidades que aporte cada una, y 
que se regirá por un Reglamento, como se previene en 
el art. 8.°; pudiendo ampliarse dicho Sindicato si así 
se creyera conveniente y hubiera posibilidad de hacer 
extensivo el riego á nuevas zonas.

Art. 5.° El Sindicato del pantano auxiliará la cons
trucción dé las obras en la forma siguiente:

a) Con el 10 por 100 del presupuesto del pantano, 
pagadero por semestres vencidos, en proporción á las 
obras que vayan realizándose.

b) Con el 40 por 100 del mismo presupuesto, ó del 
coste real de las obras si éste resultare menor, y con 
el 50 por 100 del coste de los terrenos que se ocupen 
con el pantano. Estas cantidades deberán hacerse efec
tivas en un plazo máximo de veinticinco años, que em
pezará á contarse un año después de terminados los ca
nales ó acequias principales de riego, y en plazos ó 
anualidades iguales.

c) Con el 50 por 100 de lo que importen la cons
trucción del canal ó acequias principales de distribu
ción yTos terrenos en que se construyan, cuyo estu
dió se dispondrá y aprobará por él Gobierno, pagade
ro en las mismás proporciones y en iguales plazos que 
el coste del pantano.

d) Con la construcción por cuenta del Sindicato, y  
sin abono ni anticipo alguno por el Estado, de los ca
nales complementarios ó acequias secundarias que sean 
precisos para la distribución del agua.

Art. 6.° Una vez completado en la forma que ante
cede el pago del 50 por 100, quedará el pantano de j 
propiedad exclusiva del Sindicato. i

Art. 7.° El Ministro de Fomento podrá, si lo juzga 
conveniente, encomendar la construcción del pantano 
á una Junta de Obras compuesta de cinco Vocales, ele: 
gidos libremente por el Sindicato tres de ellos; otro 
por el Ministerio, á propuesta en terna del Ingeniero 
Jefe de la División de Trabajos hidráulicos del Gua
dalquivir, y siendo el quinto Vocal el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, director de las obras, que 
será nombrado libremente por el Ministro. Esta Junta 
se someterá para su régimen á las disposiciones del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 1903 para 
las de su clase, y podrá ser disuelta en cualquier mo
mento que el Gobierno lo estime oportuno y juzgue 
conveniente proseguir los trabajos directamente.

Art. 8.° Una vez terminadas las obras, el Sindicato 
se encargará de la conservación y explotación, median
te el Reglamento que se menciona en el art. 4.°, y que 
deberá ser aprobado por el Ministro de Fomento. En 
la formación de este Reglamento deberán tenerse pre
sentes las siguientes bases:

Primera. El Sindicato tendrá la obligación de res
petar los derechos adquiridos, dejando discurrir libre
mente por el cauce del río el caudal que la Administra
ción determine, teniendo en cuenta la importancia de 
los actuales aprovechamientos y las faoultades que se 
reserva para llevar á cabo las expropiaciones que juz
gue precisas.

Segunda. Tendrán derecho preferente á las aguas 
del pantano las entidades y particulares que contribu
yan con sus auxilios á la ejecución de las obras.

Tercera. Las tarifas que se fijen para uso y aprove
chamiento del agua del pantano serán sometidas por el 
Sindicato á la aprobación del Ministro de Fomento.

Cuarta. Para todos los nuevos riegos que se esta
blezcan se partirá del principio de que el agua quede 
adscrita á la tierra, fijándose tarifas por hectárea de 
terreno regada y el mínimo de agua que habrán de re
cibir los regantes para que sea obligatorio el pago com
pleto del tipo de la tarifa.

Art. 9.° El Sindicato quedará subrogado en los de
rechos y facultades que corresponden al Gobierno para 
la aplicación del art. 197 de la vigente ley de Aguas.

Art. 10. La explotación del pantano se efectuará 
bajo la inspección del Gobierno, representado por el 
Ingeniero Jefe de la División de Trabajos hidráulicos 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del Gobierno los 
gastos que origine este servicio.

Art. 11. Si el Sindicato retrasase el pago del 50 por 100 
del coste de las obras que le corresponde abonar, el Es
tado explotará el pantano por su cuenta y con arreglo 
á las tarifas que tenga por conveniente fijar, hasta que 
después de cubiertos todos los gastos de administra
ción y conservación de las obras, quede resarcido del 
capital é intereses que haya invertido en ellas sobre el 
50 por 100 que le corresponde.

Art. 12. Si por abandono del Sindicato peligrara la 
conservación de las obras ó no pudieran éstas prestar el 
servicio á que se destinan, el Gobierno se incautará de 
ellas, y podrá explotarlas por sí ó ceder la explotación 
á un tercero, previo expediente, en que deberá ser oído 
el Consejo de Obras públicas.

Art. 13. El Ingeniero director de las obras, en el 
caso de formarse la Junta á que hace referencia el ar
tículo 7.°, ó, en su defecto, el de la División de Traba
jos hidráulicos del Guadalquivir á quien se encomien
de este servicio, procederá desde luego á fijar la zona 
regable y á redactar el proyecto de los canales ó ace
quias principales para conducir el agua del pantano á 
dicha zona. Acerca de este proyecto informarán sucesi
vamente el Sindicato del pantano, la Junta de Obras, 
si la hubiese, y el Ingeniero Jefe de la referida Divi
sión, quien la elevará á la Superioridad para su resolu
ción. En este proyecto se prescindirá de las acequias y 
brazales secundarios de distribución, que son exclusi
vamente de cuenta del Sindicato.

Art. 14. Aun después que el pantano haya pasado á 
ser propiedad del Sindicato estará éste obligado á no 
perder ni desperdiciar el agua y á distribuirla con equi
dad, de forma que el beneficio del riego se extienda á 
una zona lo más vastajposible.

Art. 15. En el caso de constituirse la Junta de 
Obras, presentará ésta á la aprobación del Ministro los 
presupuestos anuales de gastos de dirócción y admi
nistración, que no podrán exceder en ningún año de 
25.000 pesetas, ni destinarse más de la cuarta parte de 
esta cantidad á gastos de administración. Estos gastos 
anuales se considerarán como aumento del presupuesto 
de las obras para los efectos del art. 5.°

Art. 16. El Ministro, á propuesta de la Junta, fijará 
anualmente el plan económico de las obras que hayan 
de ejecutarse, consignándose en el mismo la parte del 
gasto que deba ser abonada por el Estado, y que será 
librada á dicha Junta, por cuartas partes, en el primer 
mes de cada semestre.

Art. 17. La Junta, si llegara á formarse, rendirá
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anualmente cuentas de los gastos realizados, acompa
ñadas de las certificaciones correspondientes expedidas 
por el Ingeniero director, sin perjuicio de presentar 
las liquidaciones definitivas al terminarse los trabajos.

Dado en Palacio a diez de Enero de mil novecientos 
■seig.

Alfonso
JBI Ministro do Fomento,

R a f a e l  O as s e t <

Con arreglo á lo que determina el párrafo 8.° del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para ejecutar sin las formalidades de subasta las obras 
de ampliación del edificio del faro de Grao de Burria- 
na, en la provincia de Castellón, por el importe de 
10.204*90 pesetas.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Ctasset .

Con arreglo á lo que determina el art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efectuar sin las formalidades de subasta los gastos 
correspondientes al Servicio central de Señales maríti
mas durante el año de 1906, por el importe de 53.135 
pesetas.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón Pérez Neu,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e i

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos para el presente año económico de 1906, modificando 
la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Pedro Garau y Cañella.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  f i a s s e t .

En virtud de lo establecido en la ley de Presupuestos 
para el presente año económico de 1906, modificando 
la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Ernesto Brockman y Llanos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Grasset*

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos para el presente año económico de 1906, modifi
cando la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. José Nicolau y Sabater.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s § e t *

En virtud de lo estableeido en la ley de Presupuestos 
para el presente año económico de 1906, modificando

( la plantilla del Cuerpo de IngenieiW de Caminos, Ce 
Sales y Puertos; de conformidad ¿son Id propuesto po 
el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe d 
segunda clase dei Cuerpo de Caminos, Cabales y Puer 
tos, con categoría de d ¿fe de Administración de cuart: 
clase, á D. Carlos Alfonso y  López.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil noveoíon 
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s c t .

Promovido á Ingeniero Jefe de segada clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, D. Carlos 
Alfonso y López por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 24 de Noviembre 
de 1899, con arreglo á lo establecido en el Real decreto 
de 25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para ocupar la vacante que con 
tal motivo resulta en la expresada categoría á D. An
tonio Faquineto y Berini.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G as s et *

En virtud de lo establecido en la ley de Presupuestos 
para el presente año económico de 1906, modificando la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. José Rodríguez Spiteri.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Gas se t*

En virtud de lo establecido en la ley de Presupuestos 
para el presente año económico de 1906, modificando la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Blas Sorribas y Bastarán.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t *

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos para el presente año económico de 1906, modifi
cando la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Felipe Gutiérrez y Gómez.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a § i e t *

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: El art. 16 de la ley de Presupuestos 
para 1906 ha modificado la tarifa del impuesto de de
rechos reales, aprobada por la ley de 2 de Abril de 1900, 
en los conceptos de Herencias é Informaciones. Y el ar
tículo 24 de la propia ley de Presupuestos otorga una 
amplia condonación de responsabilidades á los contri
buyentes deudores ájla Hacienda que tengan satisfe
chos sus descubiertos hasta 31 de Marzo inclusive, se
gún el párrafo 1.° de dicho artículo, y aun para los que 
dentro de igual período declaren su verdadera riqueza, 
conforme al párrafo 2.°

La importancia de una y otra clase de disposiciones 
y la necesidad de adaptar al impuesto de derechos rea
les el amplio espíritu del precepto legal relativo á la 
condonación ha exigido en otras ocasiones, y exige 
ahora también, la publicación de algunas reglas espe
ciales y aclaratorias, dada la naturaleza singular de di
cho impuesto, en el que si bien la presentación de los 
documentos depende exclusivamente de la voluntad

| del contribuyente, la posibilidad de satisfacerlo queda 
j sujeta y nefariam ente aplazada hasta que se hayan 
I verificado las opertw>,iones de comprobación y liquida

ción que han de practicar las oficinas correspon
dientes.

El carácter esencialmente jurídico de dicho impueiro 
y el respeto al principio de la irrotroactividad de las 
leyes fiscales, salvo en lo beneficioso para el, contribu
yente, dan la norma de criterio á que debe ajustarse el 
régimen transitorio que ha de regular el paso de la an
tigua escala á la nueva; debiendo aplicarse ésta sola
mente á los actos causados desde 1.° de Enero del año 
corriente, día en que ha empezado á regir, pero ínter-' 
pr etando al propio tiempio con exacto rigor la eqmpu- 
tacñón de los plazos ordinarios fijados para la presen
tación de documentos en ios artículos 58 y. 60 del Re
glamento, á fin de que la nueva ley del raim en anual 
de la Hacienda pública pueda surtir dentro del período 
legal de au duración el efecto de contribuir á la mejera 
de los ingresos, como se ha propuesto el legislador.

La aplicación del artículo transitorio del Reglamento 
de 10 de Abril de 1900, inspirado en análogo criterio, 
sería bastante para regular ese estado interino si no 
fuera porqué habiendo surgido algunas dudas, convie
ne adelantarse á resolverlas con reglas más precisas.

En cuanto al precepto relativo á Sa condonación, es 
suficientemente explícito el art. 24 dé la ley que lo es
tablece, y basta atender al texto de sus dos primeros 
párrafos, que son los aplicables al impuesto de dere
chos reales, para comprender que el legislador, al stor- 
gar un amplio perdón de las responsaMIidades subsi
diarias á cambio de la tributación por la verdadera' ri
queza, no ha hecho depender la eficacia de la condona
ción defacto material del pago, sino que ha tratado de 
estimular al contribuyente para que sin necesidad.de 
pesquisas, siempre molestas, y sin temor á responsa
bilidades, ponga de manifiesto la riqueza imponible,, 
que es cuanto puede y debe exigírsele, pues una vez 
conocida, á la Administración corresponde aplicar el 
tipo de gravamen y hacer la liquidación, verificando al 
efecto las operaciones necesarias para que el contribu
yente esté en condiciones de realizar el pago.

En vista de las consideraciones precedentes,
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por la Dirección general de lo Contencioso, se 
ha servido dictar las siguientes reglas, ordenando que 
se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de las provincias:

1.a Los nuevos tipos de la tarifa del impuesto sobre 
derechos reales, modificada por el art. 16 de la vigente 
ley de Presupuestos, se aplicarán á los actos causados 
desde!.“ da Enero actual. También se aplicarán á los ac
tos causados con anterioridad á dicha fecha cuando éstos 
se presentasen á liquidación después de transcurrido el 
plazo ordinario de seis meses, sise tostase de herencias 
ó legados, ó, el de treinta días en los actos inter-vivos 
y en la extinción de los derechos de usufructo.

2.a Las prórrogas para presentación de documentos 
que en adelante se concedan no se considerará que mo
difican, en cuanto á lps tipos aplicables, el plazo .impro
rrogable antes señalo para optar á los benificios de la 
tarifa anterior. .;i>i s .
, Las prórrogas solicitadas ;antes de 1.° de. Enero 

de 1906, cualquiera "que sea la fecha en que se conce
dan, surtirán el, efecto de que los documentos relativos 
á .actos causados bajo ej régimen de la tarifa de 1900 
se liquiden con arreglo á los tipos de la misma.

3.a La condonación, de responsabilidades otorgada 
por el art, 24 de la vigente ley de Presupuestos com
prende las multas y los intereses de demora ya liquida
dos ó en que estén incursos los contribuyentes con an
terioridad á 1.° de Enero de 1906, siempre que los do
cumentos se hayan presentado hasta 31 de Marzo in
clusive.

4.a Las Abogacías del Estado,y las Oficinas liquida
doras seguirán rindiendo con toda puntualidad los es
tados de valores de las cantidades liquidadas por el im
puesto conforme al modelo actual, y siguiendo la nu
meración y los tipos de la tarifa de 1900.

Los conceptos liquidados por la nueva escala de He
rencias é Informaciones se harán figurar en un estado 
independiente, que se remitirá con el principal.

El concepto de Legados y|Mandas en favor del alma 
se figurará separadamente del que se refiere á Heren
cias entre extraños, á fin que se pueda conocer la base 
de las cantidades liquidadas por uno y otro acto.

Cuando la oficina no haya practicado ninguna liqui
dación por los tipos de la nueva escala lo hará cons
tar así por medió de una nota adicional al estado prin
cipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V* I. mu
chos años. Madrid 13 de Enero dq 1906.

n ; SALVADOR
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado,,
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MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

r í t a l e s  O r d e n e s
Hmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

decreto de 8 de Mayo de 1903,
S* M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponór <iue 

se anuncien los concursos S las subvenciones al Profe
sorado de las Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras para ampliar estudios en el extranjero durante el 
curso académico de 1906 á 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añós. Ma
drid 2 de Enero de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien, con arreglo a lo determinado en el 
mismo Real decreto, las oposiciones á las pensiones á 
los alumnos de Escuelas Normales para ampliar estu
dios en el extranjero durante el curso de 1906 á 1907.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado por él Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
que está vigente el art. 27 del Réal decreto de 14 úé 
Septiembre de 1902, respecto del anuncio y no agrega  ̂
ción de las vacantes de Escuelas públicas de priméra 
enseñanza, y disponer que rija esta disposición para to
das las oposiciones á Escuelas en las que hasta la fe
cha no hayan comenzado los ejercicios de los oposi
tores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ¿ños. 
Madrid 11 de Enero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. :

MINISTERIO DE  FOMENTO
REA LE S ORDENES

limo. Sr.: Para la ejecución de obras públicas extras- 
ordinarias, con aplicación al remanente del crédito de 
6.000.000 de pesetas concedido para dicha clase de 
obras por Real decreto de 20 de Julio del año anterior 
con motivo do la crisis agraria, Según el art. 21 de la 
ley de Presupuestos vigeñté;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien disponed 
que, dentro do los presupuestos aprobados y doterini- 
ñadoS en el Plan de obras extraordinarias püblicad'O en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  de los días 1.° y 12 de Agosto 
del año último y en las Reales órdenes adicionales A di- ~ 
cho Plan, publicadas también en la G a c e t a  í>e M a d rip  
en diferentes días del mismo año, autorice V. I. la ex
pedición de los mandamientos de pago que sean nece
sarios para la Continuación de las obras más urgentes 
que se demanden con mayor apremio y gravedad, átiñ 
de dar trábajo á la clase obrera.
. De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero 
de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Durante la ausencia a qué desde mañana 
me obliga mi excursión oficial á Andalucía,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer íque 
V. I. quede encargado del despacho de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos áños. Ma
drid Í4 de Eñero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de O b r m  pública*.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U N A L  S U P R E M O

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Secretaría.

Relación de los p leitos incoados a/ate esta S a ld *,
D. Octavio^Revuelta Yalcárcel contra acuerdo del Tribu* 

nal guRérnátivo del Ministerio de Hacienda de 7 de Beptiem- 5 
h W M  1905, sobre de servicios.

D. Daniel Doze contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 16 de Agosto de 1905^ sobre i 

que se declare no haber lugar al ejercicio de la acción ln- : 
vestigadora sobre la finca sita en Rascafría, denominada Ca
beza de Hierro.

Doña Matilde Iglesias Rodríguez contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Octu
bre de 1905, sobre derecho á mesadas de supervivencia como 
viuda de D. Rogelio Fontán González, Escribiente de Obras 
públicas que fue.

Doña Teresa Peyronet, viuda de Velasco, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 10 de 
Octubre de 1905, aprobatoria de la subasta de las obras de 
reforma de la prolongación de^la calle de Preciados.

D. Mariano ael Barrio contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 21 do Septiemere de 1905, 
sobre abono de servicios como jubilado.
; D. Eduardo Mendoza Nacarino contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 7 de Noviembre de 1905, 
sobre supuesta usurpación de terrenos en monte público del 
sitio de Garganta, conocido por Solana de Escobar del Mon
te, Cruce de la Sierra, Joquito y Pinajarro.

D. 'Isaac Cuartero y Cifuentes y Doña Remedios Luna, 
Maestros de primera enseñanza, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 20 de Septiembre de 1905, sobre abono de haberes por la 
diferencia entre las 1.100 pesetas que disfrutaban de sueldo 
y las T.325 que deben percibir.

La Compañía de ferrocarriles del Norte de España contra 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas de 17 de Octubre de 1895, sobre devolución de 
5.943 pesetas 54 céntimos por haber sido gravados los benefi
cios que obtuvo en 1890.

Doña Carmen Espinosa de los Monteros contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Sep
tiembre de 1905, sobre pensión como huérfana de D. José, 
Contador que fué de Hacienda en Córdoba.

D. Juan López Rubio y otros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 11 de Septiembre 
de 1905, sobre presentación de justificantes de las cantidades 
satisfechas sobre impuesto de azúcar desde que se firmaron 
los conciertos y las ingresadas desde la rescisión de los 
mismos.
■ D. Andrés Avelino Arteaga contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Fomento en 2 de Octubre de 1905, sobre 
demolición de obras ejecutadas en el río Guadalquivir desde 
la huerta del Botillo de Alcuzarrón y la dehesa de Ribera 
(Córdoba), denunciada por la Marquesa de los Castellones.

D. Ernesto Rielh Xuol contraía Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 28 de Julio de 1905, sobre que 
caduca la autorización concedida á D. Adolfo Rey para des
cargar maderas en terrenos contiguos al molino de la Yega 
(Huelva).

D. Antonio Martínez Cano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 7 
de Octubre de 1905, por la que se nombra á D. Antonio Ibor 
y Guardia Profesor auxiliar numerario de la Sección técnica 
he dicha Escuela.

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 6 de Octubre de 1905, sobre 
autorización para que los Sres. D. Antonio Aberlier y Don 
Juan Pedro Capdeville verifiquen construcciones de chalets, 
réstaurants, etc., en el Parque de Madrid, á la izquierda de 
la púérta de Hernani.

D. Federico Méndez Villa-Abrill contra resolución de la 
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito de 7 de Diciembre de 1905, sobre abono de sueldos como 
Capitán de Movilizados de Filipinas.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
é’sta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 ae Enero de 1906.=Por el Secretario Decano, 
Lorente.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en San Juan de Puerto Rico participa 
á este Ministerio el M leeimientó del súbdito español Jaime 
Llompart y Prats.

El Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles Luis Lefebre y Za- 
vala y Pedro Lafora Calatayud, natural este último de Onte- 
niente (Valencia), soltero.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas*
Esta Dirección general ha dispuesto‘que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana^ y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 16 al 20.
Pago dé créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núim 3.000.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con’ arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto'de 1898,: respectivamente, hasta el nú
mero 32.259. , .

Idem de títulos dé la Deuda perpetua exterior presentados 
para Iá agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á lá Reál ’orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes dé la conversión de las Deu
das coloniales y amo rtlzable del 4 por 100, con arreglo a la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.147.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deúda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.532.'

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
eom arregló \  la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta ¿r¿6& ;-tiíífe6.

Ideía. de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
ele 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
¿oh arreglo a Real orden de 14 Octubre de11901, hasta el nú
mero 8.627.
, Entrega de títulos del £  por 100 interior, emisión de 31, de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
e lision es de 1892, 1898 y  1699, ía é tu m  números del 1 al 
13 ¿ m ,  j

Día 17.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 3.000.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi? 

llones de reales del semestre corriente y anteriores v de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de l.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 3.000.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y  reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 3.000.
Día 20.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 
número 3.000.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de Enero de 1906.=E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

§ubseeretaria.

Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los 
interesados:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria moderna y contemporánea de España, vacante en la Uni
versidad tde Valencia, ha sido nombrado el siguiente Tri
bunal:

Presidente, D. Matías Barrio y Mier, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Juan Ortega, D. Fernando Brieva, D. José Vi- 
lló, D. Francisco de P. Villarreal, Sr. Marqués dé Laurencín 
y D. Gabriel María de Yergara.

Suplentes: D. Miguel Morayta, D. Manuel Sales, D. Timo
teo Muñoz Orea, D. Armando González Rúa, D. Francisco 
Pagés y D. Alejo García Moreno.

2.° Que dentro del plazo legal se han presentado las ins
tancias de los aspirantes que siguen: D. José Cáscales, Don 
José Deleito, D. Pío Zábala, D. Angel Garrido, D. José Egui* 
laz, D. Carlos Cañal, D. Francisco de P. Aínat, D. Agustín 
López González, D. Juan García Fernández, D. Antonio Ma
nes, D. Francisco Aznar, D. Luis Montoto, D. Gregorio San
cho, D. José María Marqués, D. Juan Antonio Llórente, Don 
Joaquín J. Baró, D. Constantino Rodríguez, D. Antonio Lo
sada, D. Eloy Bullón, D. Martín Bel, D. Hilario Dusav, Don 
JuanB .de Aguilar, D. Jaime Pomar, D. Ramón D iguet, 
D. Manuel Hilario Ayu$u, D. Manuel Fernández Ruiz, •). Ma
nuel Fernández, D. Juan Boix, D. Faustino Luis de la Valli- 
n a ^ .C a r lo s  Sanllehy, D. José Mur, D. Germán Latorre, 
D. Eudosio de Sosa, D. Mariano Martín, D. Alfonso Velarde, 
D. Luis de Casanova, D. Celestino Ortiz, D. José Pujol y Don 
José Yelasco, los cuales quedan admitidos á la práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tri
bunal su capacidad legal.

3.° Que desde él día en que se publique éste anuncio en la 
G a c e t a  comenzará á contarse el plazo para recusar á los Jue
ces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal dé los aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo de la convocatoria.

Madrid 29 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro-" 
sales.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de la 
Real orden de esta fecha para ejecución de lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que se proveerán 
por concurso las siguientes subvenciones al Profesorado ofi
cial para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes 
al áño académico de 1906 á 1907:

Una para el Profesorado de lias Escuelas Normales de 
Maestros. ¿ ■

Una para el Profesorado de las Escuelas Normales de 
Maestras.

Cada subvención será de 3.600 pesetás, ¿  contar desde 1.° 
de Octubre de 1906 á 30 de Septiembre de 1907, y se pagará 
por mensualidades, acumulando su importe al del sueldo de 
Profesor, acreditando la residencia en el extranjero por cer
tificado del Cónsul de España.

Los concurrentes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero donde han de 
efectuarlo, y presentarán, dentro del plazo de la convocato
ria, una instancia, en la que se expresarán, razonándolos, 
ambos extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
tará al Ministerio una Memoria, referente á los trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en la Ga
c e t a , y dará en el curso siguiente, y en el establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección semanal, cuando me
nos, sobre los mismos. .

A cada uno de estos concursos podrán concurrir los Profe
sores ó Profesoras numerarios y auxiliares que desempeñen 
sus cargos en propiedad.

Las instancias se dirigirán por conducto de los Jefes aca- 
déínicos á esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de 
tres meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d eiit .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es-? 
tablecimíéntós docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 2 de Enero de 1906.—E1 Subsecretario, Rosales.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente incoado por la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces para derivar del río Genil, en térmi
no de Puente Genil, seis litros de agua por segundo con des
tino á la alimentación de las locomotoras: _

Resultando que el expediente se lia tramitado con arreglo 
á la Instrucción vigente, sin qué en el período de informa
ción pública se hayan presentado reclamaciones:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la División de T. H. del 
Guadalquivir ha informado, en cumplimiento del Real de
creto de 25 de Abril de 1902, que aun cuando de la canti
dad de agua solicitada no es de temer que pueda afectar á la 
concesión la construcción de las obras números 69 y 150 del 
plan general de las hidráulicas, sería conveniente fijar una 
condición por la cual no tenga derecho el concesionario á re
clamar daños y perjuicios si dichas obras mermasen el cau
dal concedido:

Resultando que los demás informes son favorables á la con
cesión:

Considerando, en cuanto á lâ  observación de la Jefatura de 
la División del Guadalquivir, que no procede la imposición 
de condición alguna especial, no sólo por la pequeña canti
dad de agua solicitada, que no puede afectar á obras de rie
go, sino porque, según la ley, el abastecimiento de ferroca
rriles tiene preferencia sobre los riegos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, condas condiciones siguientes:

•1.a Se concede á la Compañía de ferrocarriles Andaluces 
la derivación de seis litros de agua por segundo del río Ge
nil, en término de Puente Genil, y sitio marcado en el pro
yecto correspondiente, con destino á la alimentación de las 
máquinas de los trenes.

2.a Se conceden los terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

3.a Estas se construirán con arreglo al proyecto presen
tado, debiendo empezarse dentro del término de un mes, con
do desde la fecha de la concesión, y terminarsebn seis meses.

4.a Al terminarse las obras se dará conocimiento al In
geniero Jefe de Obras de la provincia para que por el perso
nal de la misma se efectúe su reconocimientOj levantándose 
acta del resultado, en la que deberá constar si se han cons
truido con arreglo al referido proyecto y han sido cumplidas 
las condiciones de la concesión.

5.a Los gastos que origine este reconocimiento, así como 
los demás á que diere lugar la inspección de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

6.a La concesión se hace sin perjuicio de tercero y salvan
do los derechos de propiedad.

7.a El concesionario queda obligado á cumplir las dispo
siciones del Real decreto de 2 de Junio de 1902 sobre acci
dentes del trabajo y contratos con obreros; y

8.a Antes de empezar las obras deberá depositar como ga
rantía el 3 por 100 del presupuesto presentado.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y, S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á 
Y. S. muchos a ños. Madrid 22 de Diciembre de 1905.=E1 
Director general, Julio Burell.= Sr. Gobernador civil de 
Córdoba.

Las Compañías de ferrocarriles del Norte y Madrid á Zara
goza y Alicante presentan á la aprobación ue este Ministerio 
el siguiente provecto de

Tarifa  especial M . N.  número 1 2
Gran velocidad.

COCHES AUTOMÓVILES DE LUJO CUYO PESO NO EXCEDA 

DE 2.000 KILOGRAMOS CADA UNO x

El interesado que durante el período de un año facturase 
dentro de las líneas de estas Compañías remesas de automóvi
les, cuyo recorrido total sea por lo menos de 100.000 kiló
metros, disfrutará del precio de 0P 30 por automóvil y kiló
metro.

Aun no llegando el recorrido total hecho á 100.000 kiló
metros, el interesado tendrá derecho á que las Compañías le 
apliquen el precio de 30.000 pesetas, que es el que correspon
de á 100.000 kilómetros, á 0P 30 cada uno, si la aplicación de 
las tarifas generales al total de la distancia recorrida repre
senta una suma superior á 30.000 pesetas.

CONDICIONES DE APLICACIÓN

Los precios y condiciones que aplicarán las Estaciones á 
estos transportes serán los que se indican á continuación, 
pues el de 0P 30 lo será por detasa, si en el período de un año, 
á contar de la fecha de la primera expedición, se han cum
plido las condiciones de recorrido que quedan estipuladas, 
devolviéndole entonces las Compañías la diferencia resultan- 
tejentre el precio de la tarifa general por que haya sido tasada 
cada remesa y el de 0P 30.

£uede también aplicarse este tipo de bonificación desde 
luego, es decir, en el momento de facturar ó recibir cada re
mesa, siempre que el interesado deposite previamente en po
der de las Compañías la suma de 30.000 pesetas en me
tálico.

Si transcurrido el año no hubiese facturado el interesado 
las suficientes expediciones para la inversión de dicha suma, 
las Compañías harán una liquidación de las que hayan teni
do'lugar, tasándolas por las tarifas generales correspondien
tes á las líneas donde hayan transitado, y devolverá á aquél 
la diferencia que resulte hasta las 30.000 pesetas.
# El interesaao á quien corresponda la bonificación la soli

citará del Sr. Jefe del Tráfico de las Compañías en el término 
de un mes, contado desde la fecha de la última remesa. De 
no solicitarlo dentro de este plazo, queda entendido que re
nuncia al beneficio de la bonificación.

A l solicitar ésta deberá facilitar una relación, por tri
plicado, de las expediciones hechas ó recibidas, en la que 
conste.

1.° El número, fecha, procedencia y destino dejcada ex
pedición-

2.° El número de automóviles que compongan cada reme
sa y el peso de cada una.

3.° Los portes satisfechos por cada remesa.
El timbre ó sello de reintegro que haya de unirse á la li

quidación será de cuenta del interesado.
Para los efectos de aplicacióu inmediata de las tarifas ge

nerales á los automóviles para cuyo transporte se aspire á los 
beneficios de la presente Tarifa especial, se tendrán encuen~ 
a los gigntotes préciqs y condiciones: -

C o m p a ñ ía  d é l  JSTorte*
C o m p a ñ ía  d e  M a d r i d á  Z a r a g o z a  y  át A l i c a n t e .

LÍNEAS DB

PRECIOS
por

unidad y  kilómetro. 

Pesetas.LÍNEAS DE

P r e c i o s
por

unidad y  kilómetro. 

Pesetas, . £$D ANTIGUA
En todas las líneas que constituyen dicha 

red, excepto en las de Aranjuez á Cuenca 
y de Yalladolid á Ariza ...........»•. •....... 0*545

0*60
0*625

0*55

0*48

Madrid á Irún-Hendaya y Contorno..,......
Yenta de Baños á Alar (San Quirce) •. • 
Yillalba á Medina del Campo (por Segovia). 
Alar (San Quirce) á Santander..................

0*69 
' '9*60 ’ 

0*60 
2*25 
0*60 
0*48 
0*60 
0*625 
0*54 
0*60 
0*60 
0*75 
0*60 
0*675 
0*675 . 
0*675 
0*59312 

.0*60 
0*50 
0*675 
0*675 
0*75 
0*525 
0*675 
0*545

En la línea de Aranjuez á Cuenca...............
■En la línea de Yalladolid á Ariza.. . . . . . . . .

Pal encía á Coruña.............................. ....
RED CATALANA

En las líneas de Tarragona á Barcelona y de 
Barcelona á, la frontera, tanto por el inte
rior como por el litoral..........................

En las líneas de Zaragoza a La Puebla, de La 
Puebla á Samper, dé Samper á Roda y de 
Picamoixons a Roda y Barcelona...........

Procedencias ó destinos de Coruña.............
Toral de los Yados á Yillafranca del Bierzo. 
León á Gijón y Oviedo á Trubia . . . . . . . . . . .
Procedencias ó destinos de Gijón.
Soto de Rey á Ciaño-Santa Ana........... ....
Yillabona á San Juan de Nieva .••.«•••*•..
Castejón á Bilbao...................... • •............
Alsasua á Zaragoza..................................¡.
Zaragoza á Barcelona . . . . . . . . . . . . . . ..........
Tardienta á Huesca................... Los recipientes de los automóviles no deberán contener 

ninguna de las materias  ̂destinadas á producir la locomo
ción (petróleo, gasolina, ácidos, etc.). Estas habrán de efec
tuarse separadamente, con arreglo á los precios y condicio
nes peculiares de cada una.

Estos transportes se verificarán con arreglo á las condicio
nes de aplicación de las tarifas generales de ambas Compa
ñías que rigen para los carruajes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formúle los reparos que estime opor tunos.=Madrid 
9 de Enero I906.==EI Director general de Obras públicas,
T ■Rn r»üT1

Selgua á Barbastro...................... . . . . . . . .
Huesca á Jaén..............................
Lérida á Reus y Tarragona............... * . . . .
Barcelona' á San Juan de las Abadesas 
Encina á Yalencia...... ......................... .
Yalencia al Grao................... ..................
Yalencia á Tarragona.................... .
Carcagente á Gandía y Denia........... .
Játiba á Alcoy.........................
Yalencia á TJtiel.................. .

Las Compañías de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de Torrálba á Soria presentan á la aprobación de 
este Ministerio el siguiente proyecto de

T A R I F A  E S P E C I A L  M .  S .  N Ú M .  i

d e  p e q p u e fia L  v e l o c i d a . d  p a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  r n e r c a n a í e i s  p a t r ia s .

T í a  C osou rlta .
' 'i .. . !, , .. ......

DESIGNACION ^

D E  L A S  M E R C A N C Í A S

' ESTACIONES

DE P R O C E D E N C I A

ESTACIONES

DE DESTINOS

POR TONELAJ

Compañía 
de M. Z. A.

Pesetas.

PRECIOS 
0AS DE 1.000 I

Compañía 
de Soria.

Peset&3.

OLOGRAFOS

i TOTAL 

Pesetas.

Cereales, comprendiéndose bajo esta de
nominación el trigo, cebada, centeno, 
avena, escanda, escaña, maíz, mijo, pa-f 
nizo, zahina y zorgo de escoba.—(Por/ 
vagones completos, con arreglo á la ca-| 
pacidad del material que las Compañías 
pongan á disposición del remitente.). . ,

’ Soria.. . m h . m i i h i í í  í

i .  ......................
! r  -  „ ■

Zaragoza (Campo M Seplero).. n m 5*06 23

Trigos.t-(Por vagones completos, con) 
arreglo a la capacidad del material que( gop:a
las Compañías pongan á disposición aeli ...................
remitente.)..................................... .]

Calatayud . . . . . . . . . . . . . 5*78 3*47 9*25

Maderas ordinarias de construcción y I 
de carpintería, tablas, tablones, vigas, 
rollizos, postes, traviesas y tablería ase-j 
rrada para cajas,sin que ninguna de lasr b

material.—(Por vagones completos, eohl '• i 
arreglo á la capacidad del material que\ 
las Compañías pongan á disposición del] 
remitente.)........................ |

■ - i -

Zaragoza (Campo del Sepulcro).. 
uRicla. p i , .. t i . ¡r *v. •
\ Calatayud ■..................

Yalladolid (M. Z. A .)...

14*82
11*96
7*50

13*67

4*18
5*04
4*50
3*33

19
17
12
17

Vinos comunes del reino en pipas, ba-í 0za ̂ amp0 ̂  Sep̂ cr°)* *< 
mies o pellejos................................ (  Calatayud..................... !

...., . 1 . . . 1

( 19*50
Soria.....................15*48

) ( 10 
1 1

5*50
6*52
6

25
22
16

Mercancías de todas clases, por expe-1 
- dición de 100 kilogramos mínimum ó 

pagando por este peso.—(Quedanexcep
tuadas las materias explosivas ó peli
grosas, los objetos que por sus dimern- 
siones excedan de las del material, las' 
masas indivisibles que pesen más de 
tres toneladas, los envases que conser
ven vacíos el mismo volumen que* lle
nos, y en general todas las mercancías 
que, bajo el volumen de un metro cú
bico, pesen menos de 125 kilogramos.).

[ Zaragoza (Campo él Sepulcro). .1 
Yalladolid (M. Z. • S o r i a . . . . . . . . . .  ......< , 23*40 

24*12
6*60
5*88

30
30

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre dos de 
las nombradas, podrán disfrutar de la misma, pagando, respectivamente, el precio total que corresponda á la estación de
signada que se encuentre más allá deLpunto de procedencia ó de destino, siempre que sigan la dirección indicada, y con tal 
de aue la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mercancía.

CONDICIONES DE APLICACION
1.a Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que 

las expediciones se compongan de un solo vagón.
2.a Las operaciones de carga y descarga de las mercan

cías cuyo transporte se efectúe por vagón completo serán de 
cuenta del remitente y consignatario respectivamente, los 
cuales deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles si
guientes á la en que el-material, vacío ó cargado, haya sido 
puesto á su disposición.

Deberá entenderse por; horaŝ  hábiles aquellas en que las 
estaciones están abiertas al servicio público, ó sea:

JT a  t í o  a lmíi C Día,s laborables... De las 6 a las 18
al 30 de Septiembre. j  De 1» 1 *

P - * . A F . 1,81 ‘ 17
l» sá m d e > M ftrzo .q  ^ j^ c e p t o ........

Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que 
los interesados hayan verificado dichas operaciones, las Com
pañías cobrarán, en concepto de detención del material, vein* 
Iñcinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por 
vagón, sin distinción de día o de noche, reservándose además el 
derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando en este caso sesenta céntimos de peseta 
en tonelada por cada una de estas operaciones.

3.a Excepto en la tabletería aserrada para cajas, en las 
Úemás expediciones de maderas ordinarias no podra exigirse 
material cerrado ó cubierto, ni que se depositen ó descar
guen más que al descubierto, sin responsabilidad para las 
Compañías por esta condición de depósito y transporte.

4.a Los remitentes facilitarán las lías ó maromillos para, 
Sujetar las maderas, pues las Compañías sólo vienen obliga
das á consentir la utilización de las prolongas y garrotes, 
cuando el material se halle provisto de estos accesorios.

5.a Las Compañías se reservan el derecho de exceder los
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plazos reglamentarios de expedición y transporte en un pe
ríodo igual a la duración de aquéllos, sin que por este hecho 
pueda exigírseles indemnización alguna.

6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á sü destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no 
exceda de diez días, las Compañías sólo vienen obligadas a 
abonar, por toda indemnización, una cantidad que no podrá 
exceder del 50 por 100 de los portes de la remesa, calculados 
con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción ¿ la si
guiente escala: ;
Por un retraso de uno ó dos * ‘ (

días   * Indemnización dél lO.por 100
Idem id. de tres d í a s I d e m  del 15 por 100
Idem id. de cuatro días.. . . . .  Ideüi del 20 por 100
Idem id. de cinco á seis días. Idem del 25 por 100
Idem id. de siete á diez días.* Idem del 50 por 100

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas,-contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce hprâ s. $i él retraso 
excediere de diez días,, los* consignatarios podrán hacer uso 
del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en 
los casos ordinarios de retraso. _  v /  '

7.a El pago de las sumas "que por cualquier concepto gra
ven las mercancías deberá satisfacerse éa ,1a estación de sa
lida, ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las ex
pediciones de los almacenes.de la Compañía, en los cuales 
deberá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento; sien
do inadmisible toda reclamación, una vez que se hayan saca
do de dichos almacenes, de conformidad con, lo dispuesto en 
el art. 158 del Reglamento de¡8 de Septiembre de 1878.,

8.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de, comercio, 
si resultasen ser los más beneficiosos para los remitentes, á 
menos que éstos, á quienes previamente se enterará de dichos

precios y sus condiciones, solicitaren en la declaración de 
expedición otra tarifa que fuese también aplicable á la mis
ma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

9.a La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales de cada Com
pañía én todo lo que no sea contrario á las disposiciones pre
cedentes.

ADVERTENCIA
La presente tarifa anula y sustituye á la del mismo núme

ro, aprobada por Real orden de 20 de Febrero de 1903.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 9 de Enero de 1906.=E1 Director general de Obras 

públicas, J. Burell. ' '

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de Hacienda de la provincia 

de Alicante.
Suspendida la cuarta subasta, de los pinos muertos por el 

ncenaio en el monte Coto de la Sierra de Salinas, del termi- 
10 de Villena, por no haberse anunciado en el Boletín oficial 
le la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id  con los diez días de an- 
elación que previene el Reglamento de 14 de Agosto de 1900, 
e previene que dicha subasta se celebrará á los diez días si
guientes al en que aparezca inserto últimamente este anun- 
lo en los referidos periódicos oficiales.
La subasta se celebrará con sujeción á las condiciones y 

Lora que se fijan en el anuncio publicado en el Boletín oficial 
e la provincia del 14 del pasado mes de Diciembre y G a c e t a  
>e M a d b id  de 13 del mismo mes.
Alicante 9 de Enero de4906.=Antonio Chiappino. S—43

Delegación de Hacienda en la provincia de Avila.
Habiendo sufrido extravío las cartas de pago que se detallan, procedentes de ingresos verificados en la Caja Sucursal de 

Depósitos de esta provincia por la tercera parte del 80 por 100 de Propios á favor del Ayuntamiento de Navarredonda de la 
Sierra, se anuncia el extravio de los referidos documentos en la: G aceta  de Madrh> j  Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que si en el plazo de dos meses desde la fecha de la inserción en ambos periódicos no se presentan en esta Delegación, que
darán nulas y de ningún-valor ni efecto legal, de conformidad á loprevenido, en el art, 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

NÚMERO DE CAPITALES
DIAS MESES AÑOS —

Entrada. Registro. Escudos Mis.

7 ; 1861 29 4*622
Idem........ ....................................í . .......... ........................ 30 » 7*693
Idem................ ............ ............................................................ 31 » 28*259
Idem...... ...... ............................................. .............................. » 32 87*293

» M a y o . . . . . . . . . . . . . ........... ..................................... ............. . 1862 192 132*882
21 Abril.......................................................................... .............. 1863 175 51 132*883
27 Mayo....... * * •. ......................................................................... 1864 455 114 132*883
18 Abril.......................................................................................... 1865 649 182 132*883
27 Idem................................................ ....................................... 1866 , 688. 621 132*883
13 JUniO......... .. , ' - » : 769 672 1.103*667
29 Marzo...................... ................................. ............................ 1867 . 646! 1.066 132*883
31 Julio....... .......................... .................................................... 40 1.221 1.146*667
28 Marzo........................................ .............................*................ 1868 675 1.544 132*883
25 J u n io . . , . . . . . , .......................... .............................................. 897 1.670 1.146*666

Avila 8 de Enero de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, G. Alvarez. X — 85

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ - , ,
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Doctor 

D. Javier Yales y Failde, Presbítero,-Previ sor‘y  Vicario ge

neral de este Obispado, en incidente de pobreza á instancia 
de Doña Bal bina Rodríguez Mantecón para litigar sobre d i
vorcio, se cita, llama y emplaza á su. marido ,D. Diego Muño» 
y Blanco, cuyo paradero se ignora, para que en término de 
nueve días, contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid-J Boletín Eclesiástico dél Obispado, 
comparezca en este Tribunal eclesiástico, y Notaría del que 
suscribe, sitos en la callé de la Pasa, núm. 3, piso principal,

y se persone en dichos autos, á fii2 de confesiu1* Ia demanda 
incidental de pobreza; bajo apercibimiento de <jTle S* no lo 
verifica le seguirá el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 13 de Enero de 1906~Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. je —1

Juzgados de primera instancia.
HERVÁS

Él Sr. D. Ang’81 Yergara Braña, Juez de instrucción de 
este partido, en curnpixmioBto de una carta-orden superior 
ha dictado con esta fecha pfpvidencia disponiendo que el tes
tigo Ciriaco Grajo, que es "desconocido en Guijo de Granadi
lla, como asimismo se ignora su vecindad y residencia y de
más circunstancias, sea citado por medio de edictos, que se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Cáce- 
res, con objeto de que comparezca ante la Audiencia provin
cial de dicha capital de Cáceres el día 21 de Febrero venide
ro, y hora de las diez, á la vista en juicio por jurados de la 
causa seguida por homicidio contra Fausto García Esteban 
y otro; advertido el testigo que de no comparecer le pararáñ 
los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la presente cé
dula, que firmo en Hervás á 8 de Enero de 1906— Martín 
Diez. JO—333

MONFORTE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en cum
plimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de 
Lugo, dimanante de causa seguida en este Juzgado por lesio
nes y danos contra Baldomero Castro Álvarez y otros, veci
nos de la parroquia de Ribasaltas, se cita en forma, y bajo los 
apercibimientos de ley, de comparecencia ante aquella Supe
rioridad para el día 30 del actual á Manuel González Castro, 
vecino de dicha parroquia, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que como procesado asista á las sesiones del 
juicio oral y público de mencionada causa.

Monforte 11 de Enero de 1906. =  El Escribano, Toribio 
Diez. JO—407

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de primera instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en méritos de los 

autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
D. José Llort y Neira, sobre presunción de muerte de D. An
tonio Llort y Neira, se ha dictado la setencia cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de San Felíu de Llobregat, á 29 de
Diciembre de 1905, el Sr. D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de
primera instancia^ de la misma y su partido; habiendo visto 
estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, entre 
partes, de la una, como actor, D. José Llort y Neira, mayor 
de edad, soltero, del comercio, vecino de la ciudad de Barce
lona, dirigido por el Abogado D. Miguel Laporta y represen
tado por el Procurador D. Evelio de Batlle, y de otra, como 
demandado, el Ministerio fiscal, representado por el Sr. Fis
cal municipal de esta villa, y las personas ignoradas que pu
dieran creerse con derecho a la herencia de D. Antonio Llort 
y Neira, representados por los estrados del Juzgado, sobre 
presunción de muerte de D. Antonio Llort y Neira. 

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

del ausente D. Antonio Llort y .Ncira por haber transcurri
do más de treinta años desde que desapareció de esta villa, en 
el mes de Abril de 1875, sin tener noticias del mismo; publí- 
quese esta sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d b id , para que dentro del término de seis 
meses, á contar desde la inserción de la cabecera y parte dis
positiva de la misma en dichos periódicos oficiales, puedan 
los que se crean con derecho comparecer ante este Juzgado, 
y de no verificarlo quedará abierta la sucesión en los bienes 
del referido ausente en lar forma que fuera procedente.

Así por esta mi sentencia, y sin hacer especial condena de 
costas, jo  pronuncio, mando y flrmo.=Juan Arnet.

Publicación.-—En el día de hoy, y por el Sr. Juez que la 
suscribe, ha sido leída y publicada la sentencia que antece - 
de en audiencia pública de esta fecha, y á mi presencia; doy 
fe.=Por D. Antonio Toll, Antonio Monés, Escribano.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id  se expide 
el •presente' á los efectos mandados en dicha sentencia,

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN  DEL MISMO

ACTIVO
13 de Enero de 1906, 

Pesetas.
5 de Enero de 1906. 

Pesetas.
13

p a s iv o

de Enero de 19C6. 
Pesetas.

5 de Enero de 1906. 
Pesetas.

13 Enero de 1906. 5 Enero de 1906.
Capital del Banco........ . *............. ........................ .
Fóíxdo dé reserva;.. j :. ¿; ........... ............................
Ganancias y pérdidas.}
Billetes en circulación................ .
Cuentas corrientes. .............................................. .
Cuentas corrientes: o ro .................................... .
Depósitos en efectivo.. ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos disponibles. | crMito coii ̂ r ¿ it ía .  
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar........... ........................................ .....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . . 
Tesoro público: por saldo de cuentas de Tesorería

anteriores á 1906..................................................
Reservas sobre la Renta dé Tabacos......................
Reservas de contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior....................................

150.000.000 
20.000.000 
6.147.421‘75 

18.198*15 
1.558.029.325 

564.693.191*11 
368.632^25 

24.200.060*69 
75.242.749*14 
93.942.230*41

150.000.000 
20.000.000 
4.364.110‘25 

13.964*38 
1.557.650.625 

559.029.032*60 
314.126*19 

24.003:966*60 
74.855.516*26 
89.022.581*60

Oro m Oaga* " ! ----- —
Del Tesoro........... 8.713.665*26 8.565.359*41 ]
De particulares.. 281.809*83 264.462*08; 
Del B a n c o .. . . . . .  366.944.835*18 366.944.835*18]
Corresponsales y agencias d«l Banco en el ex

tranjero: i
Del Tesoro...........  30.285.087*85 29.446.778*52 ¡
De particulares.. 86.822*42 49.664*11 .
Del Banco............ 45.669.735*21 45.440.168*87]
Plata.................. .

! 375.940.310*27

| -i 76.041.645*48 

573.736.328*25

375.774.656*67

74.936.611*50

571.120.669*56
Corresponsales en pueblos........ .. ...............

Pólizas de cuentas de créditos........................ ........
Pagarés de préstamos con garantía, -{comerciales.1 
Pólizas de créditos con garantía . .  ¿A
Efectos á cobrar en el día.......................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

14.446.897*90 
424.100.000 ‘ 
257.452.952*81 
277.255.555*18 

í 9.138.193*85 
í 210.575.384*23 

2.477.819*32
11 Afyn

12.792.226*39
424.100.000
258;102.188‘18
276:967.855*18

10-319^53*85
210.930530*23

2.358.036*18

95.365.046*96
9.387.164*17

59.581.218*16
17.323.387‘03

587.502*86

26.723.293*56

72.966.604*52
934.190*57

66.438.437*05
17.323.387*03

299.776*37

27.220.308*30
üi.uw.yw

922.446*61 
344.463.953*26 

. ,. 4.786.117*25

‘ 266.261*58

150.000.000
13.421.283*46

10:658.582*52 
344.468.953*26 
. 4.627.728*45

150,000.000
13.421.248*46

Tesoro publico, por pago de amortización e inte—
PftSBS dflTtñiidft ftTnnrtizflhlft ni Eí t\oy* 100 10 01A<4.fi IfíQ OOQ Mft

Deuda perpetua al 4 por 100 interior;. . . . . . .  * ...
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. * . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio
de 1891...................................................................

PíftTies inmuebles.......................

* v«)yD Uv AfwUUO AUXvl k/l̂ aUlO al kJ UUl lw*i« • • • • •
Tesoro público: pago de intereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas..................................
Tesoro publico: por ingresos de Aduanas en o ro .. 
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

extranjero: o ro .......................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta dél Teso

ro público: oro....................................................

lu.Uil w

232.402*14
32.315.598*86

6.949.415*83

»

232.402*14
29.305.154*86

8.279.210*29

427.772*78
48.742.844*18Diversas cuentas..................................................... 4.913.296*92

2.746.030.149*45 2.751.587.240*48 2.746,030.149*45 2.751,587.240*43

! 1 H/' ' *n "iPipo dfe^nteres^pára’iás operaciones de D&CtttfitósfUaénttó crédito y Préstamos sobra efectos, 4 */, por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=Y.° B.°=El Gobernador, Ruiz y Capdepón.

i1
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Dado en San Felíu de Llobregat á 2 de Enero de 1906.= 

J .  A rn e t~ A n te  mí, y por D. Antonio Toll, Antonio Monés, 
Escribano X—89

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En ,el espediente de juicio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el núm. 1.722 del año 1905, contra Mariano 
Martínez García, por malos tratos de palabra, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Diciem
bre de 1905, D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez muni
cipal del distrito del Hospital; habiendo visto el presente 
juicio de faltas, entre el Fiscal municipal, en representación 
de la acción pública, y Mariano Martínez García, como de
nunciado, cuya edad, estado, naturaleza, domicilio y oñcio ó 
profesión constan ya anteriormente; y

Fallo que condeno á Mariano Martínez García á la pena de 
quince días de arresto menor, reprensión y pago de las costas 
del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Jacinto F. Picón.»

La sentencia inserta se publicó, notificándose á las partes 
comparecientes, en el mismo día de su fecha.
' Y para que se inserte en la Gaceta  de  Ma dr id  á fin de 
que sirva de notificación al denunciado Mariano'Martínez 
García, mediante su ignorado domicilio y paradero, se expi
de el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 
4 de Enero de 1906.=V.° B.0=Picón.===El Secretario, Grego
rio Esteban. JO—358

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 30 
de orden del año corriente por malos tratos contra Angel 
Rubio, alias Tallista, se ha acordado se le cite por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 27 del actual, á las diez del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 2. principal, á fin de que concurra 
al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
: Y para que sirva de citación en forma al denunciado Angel 
Rubio, alias Tallista, expido el presente para su inserción en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 10 de Enero 
de 1906.=V.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—427

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins* 
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra varios 
fogoneros del vapor Ciudad de Reus ,  por el delito de desobe
diencia á sus superiores; é ignorándose el paradero actual del 
procesado Juan Varela Ramos, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido individuo para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este 
Juzgado, con el fin de recibirle declaración en la expresada 
causa; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelena á 28 de Diciembre de 1905.=V.° B .°=  
josé Am igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos 
Marina. JM—1

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructo r de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Fran
cisco Dávila Lago por deserción del vapor español Paulina, 
hallándose dicho buque en este punto; por el presente y úni
co edicto cito, llamo y emplazG á tres de los tripulantes que 
formaban parte de la dotación del mencionado vapor en el 
mes de Julio de 1903, para que en el término de treinta días,

. contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , se personen en 
este Juzgado; en la inteligencia que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de 1905.=V.° B .°=  
José A m igó.=Por mandato de S. S .,‘Luis Lago, Secretario.

JM—2

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
truc to r de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo cansa contra varios 
fogoneros del ‘vú^ov Ciudad de Reus por el delito de desobe
diencia á sus superiores; é ignorándose el paradero de los 
procesados José Fraga y Mirama, José Morales Ferrer, Cosme 
Vives Oller, Juan Veins Vicéns, Jaime Cortés Cortés y Bar
tolomé Cañellas Bosch, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , se perso
nen én este Juzgado con el fin de recibirles declaración en la 
presente causa; en la inteligencia que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arregló á la ley.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de 1906.= V .°  B.°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario Carlos Marina.

_ _ _ _  JM -5

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructo r de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Carlos 
Borrás López por el delito de hurto de un maletín y efectos á 
bordo del vapor Sardegna; é ignorándose el paradero actual 
del referido individuo, por la presénte le cito, llamo y em
plazo para que en plazo de trein ta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d r id , se persone en este Juzgado con el fin de que preste 
una declaración en la expresada causa; en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al mismo tiempo, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las 
convenientes seguridades, del referido individuo, caso de ser 
habido, cuyas señas personales son las siguientes: es hijo de 
Carlos y de Carmen, natural de Barcelona, de veinticuatro 
años de edad, soltero, estatura regular, color moreno, frente, 
nariz y boca regulares, cejas y pelo negros, usa bigote pe
queño del mismo color, complexión regular, y ninguna otra 
particu lar.

Dado en Barcelona á 4 de Enero de 1906.=V.° B.°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

. JM—7
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ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del N orte 

d e  E s p a ñ a .

En el sorteo verificado hoy, ante el Notario del Ilustre Co
legio y distrito de Madrid D. Modesto Conde y Caballero, de 
las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Febrero próximo, han resultado amortizadas5 las siguientes:

Línea de Huesca á Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño, 
Santa Ana y Villabona á Avilés y San Juan de Nieva.

983 obligaciones especiales.
Números 4.771 á 80-5.781 á 90-9.291 á 300-10.611 á 20 

10.911 á 20-11.021 á 30-13.261 á 70-14.691 a 700-18.521 
á 30—19.041 á 50-19.921 á 30-21.571 á 80—22.411 á 2 0 -  
25.441 á 50-28.351 á 60-29.901 á 10-30.401 á 10-32.671 
á 80-34.361 ¿ 70—34.641 á 20—34.711 á 20-37.831 á 40— 
41 941 á 50—43.771 á 80-44.421 á 30-45.851 á 60-46.951 
á 60-50.021 á 30-53.021 á 30-55.031 á*4C-55.231 á 4 0 -  
61.541 á 50-62.261 á 63-62.881 á 90-63.451 á 60-66.501 
á 10-68.641 á 50—75.781 á 90-75.831 á 40-76.721 á 30-77.191

a 200-78.551 á 60-80.331 á 40—80.851 á 60-83.801 á 1 0 -
85.911 á 20—86:041 á 5 6 -8 7 .96Í á 70-89.831 á 40-92.411 
á 20-93.271 á 80-94.031 á 40-95.02 L á 30—95.311 á 20—96.371 
á 80-97.011 á 20—97.051 á 60-99.801 á 10-99.841 á 50— 
100.151 á 60—104.551 • á : 60—104.751 á 60—105.851 á 6 0 -  
107.401 á 10-107.561 á 70-107.611 á 20-107.891 á 9 0 0 -
108.551 á 60—109.351 á 60-110.181 á 90—110.241 á 5 0 -
111.281 á 90-112.651 á 60-113.711 a 20-114.441 á 50—
114.551 á 60-115.911 á 20-116.651 á 60-117.891 á 9 0 0 -
118.091 á 100-119.391 á 400—121.701 á 10-123.191 á 200— 
124.041 á 50-125.621 á 30—127.661 á 70-129.131 á 4 0 -
129.911 á 20—126.921 á 30-130.991 á 131.000- 131.131 á 40 
136.811 á 20—138.551 á 60—141.811 á 20—141.891 á 900 - 
142.581 á 90—143.87Dá 80-144.041 á 50 y 145.291 á 300. ‘

Los portadores de las obligaciones amortizadas podrán 
efectuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Febrero 
próximo, en la forma y puntos que á continuación se expre
san, con deducción de los impuestos establecidos por el Go
bierno sobre la prim a de reembolso:

En Mádrid, Onla Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil; y 
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 13 de Enero de 1906.=E1 Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser/; • ■ X—93

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del baróm etro 
reducida £0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 
f  dase del viento.

ÉSTADO 

d e !  o i e l e .
Seco. Humedecido.

2 de la noche..................... 710,58 7.4 6.1 6.4 84 N .. . .  ....... Calma.. .. . . . Cubierto.
6 de la mañana.................. 710,35 7.4 5.4 5.8 74 NE_______ Viento......... Muy nuboso.
9 de la mañana....... . 711,77 7.8 5 7 5.7 74 NE............... Brisa........... Idem.
.2 del d í a . . . . . . . . . . 711,69 10.1 7.6 6.6 71 NE............... Idem fuerte.. Casi cubierto*
3 de la tarde. t . ............. 711,02 11.8 9.1 7.3 70 E.................. Brisa........... Idem.
6 de la tarde.............. ..... 711,49 7.4 6 .4 6.7 87 S ...c .......... Idem ligera.. Nuboso •
9 de la noche, 712,16 5.7 5.2 6.3 93 S .................. Idem........... Idem.

temperatura máxima del aire á la sentará............. 12,2 Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro horas
dem mínima............. 5,6 (kilómetros).;....

Diferencia.................» e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e o e e .. -  6,6 Oscilación barométrica Idem (milímetros)...........
¡Temperatura máxima al sol. á dos metros de la tierra.., #. 16,0 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
[dam id. dentro de una esfera de cristal. ¿■ é •  V •  •  •  e # '* 'e  a 41,6 . < horas de la noche.

Diferencia.. . . . . . . . . e e'e e • Vi’e V m e e 'e  e - e V e 'e  e e e  e*e « 25,6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
r«mperatura máxima á dele descubierto, juste á la tierra Sol completamente despejado........ •  •  ; . . . . . . . . . . . .  Oh 50 m

vegetal o laborable...;;:,9 •  »  e e é e e Vi e e e • e e e e e e e e e e e s 18,2 Sol entre velado por nubes ó vapores.................. ...........  5 h 40 m
úam mínima ídem• 2,0 Tntal da insolación durante al día______ . . . . . .  6 h 30 m

Diferencia.. . . . . . . . . 16,2 .... ,, ..,.

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

E S T A D O  

del dé lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

E S T A D ©  

del mas.

A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. Seco.
Hum ede

cido.

Diferencia 
de tem pera
tu ra  ft igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ra tu ra

máxima.

Tempe

ra tu ra

mínima.

Lluvia 

en milí

m etros.

París.o, . . . . . . . . . . ,
Clermoni..  . . . . . . .
Valentía ..  < 
Gris-Nez . . . . . . . . .
Saint Mathieu. . . . . .
sla d‘Aix ;

Biarritz. . . . . . . . . . .
San Sebastián
Bilbao.................. .
Oviedo........... . o..

'

‘ ■ ' '■

Ooruña 773.6 -  2.9 E N E ... Calma. | Nuboso........ 6.4 5.6 -  5.0 16.0 2.0 o Muy gruesa»Pontevedra. . . . . . .
V i g o r . . . . , , . . . , .
Qporto . . . . . . . . . . .

A

Lisboa.................. o
Horta . ..................
A n g ra ..........
x, anta Delgada..  . 
Laguna.. . . . . . . . . .
FunChal.
Lagos....... ...........
Huelva................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Femando.. . . .
Tarifa....................
S e v il la .. . . . . . . . . . .
Córdoba................
Jaeh. . . . . . . . . . . . .
Granada. . . . . . . . . .

768.2
767.5
768;0
768.4
767.4 
768 7

4- 0.6 
+  1.4 
— 0.1 
-  0.6
-  1.7
— 0.5

E ... .* .# 
g B ...  . 
N B.. . . .  
NB.......
SSE—  
NE.......

Brisa lig 
Calma.. 
Brisa.. i  
Calma .. 
Idem ./i 
Idem.. .

Casi desp.. g 
M. ntíboso.. 
Despejado;.. 
Idem.. . . . . .
Nuboso. . . . .
M. nuboso.. 
Cubierto.. . .

Despejado:.. 
Ctoeriu., ■
M. nuboso.. 
Id em .... . . .

Cubierto. . . .
p

8.9
13.4
9.2
9.2 
9.4 
£.2

8.5 
12.5 

: 8.6
8.4 
8.2
7.4

— 1.6 
— 0.1 
+  1.2 
+  1.4 
-  2.2 
+  0.4

17.0

18.0 
15.0
15.0
13.0

8.0

7*0
6.0
6.0
6.0

Tranquila.
Idem*

Mnprfii ................ 769.0 — 2.9 0 IdemV.: 9 4 8.4 +  2.0 12.0 8.0

i’á 
: 

i 
1 

g
j 

'.(§ 
: 

: 
:.«

3
o-« 

« 
8

■o'eJ 
-8

ÍM
O

^
o

S
tíjS

-x

770.1
771.2

770.2 
769.9

a

— 1.5
-  2.1

-  3.1
-  2.6;

E..* . . .
o í ., v .

N B ...,.  
» . . . .  .

S ...........

Idem 
Brisa S é

Brisa.. 
Gábná#;

Brisa lig
- » ^

6.7 
4 9

7.8 
6.6

1.0

5.3
4.3

5.7
4.8

1.0

+  1.8 
+  1.4

+  5.5 
+  4.2

1.0

lí.O

12.0
12.0

11.0

3*0

6.0
5.0

0.0
&......... 771.6 — ■ l . í N O .;... 

NE , ,,

1.0 — 0.2 — 0.8 11.0

5.0

1.0 

— 1.Ó
Salamanca.. . . . . . .
Valladolid.« .,, „ „. 772.1 — 2.0 Calma Nuboso........ — 5.0 3.5 +  6.0
Soria. . . . . . « .
Burgos
León. . . . . . . . . . .

771.8
771.5

-----2.7
0.8

NNErr.
N B ....

Ideas...
Idem..

I d e m .... .. .
Nebuloso,...

-  4.2  
4.6

8.6
4.0

+  5 6  
+  2.6

7.0
10.0

-  2 0 
0.0

Santiago .
Huesca. » . . ^»,
Zaragoza..»...........
Teruel

771.1 -  0.4 E . . . . . . Idem... Cubierto.. 5.2 5.2, —  0.9 10J) 4.0

Tortosa;. . . .  •v. •. • 770.5 0 . . . . . . B risa lig Idem
Idem...........

, B.2 
11.1

8.0 14.0 7.0
Barcelona.. . . . . . . . 769.9 N gO .., Calma.. 10.1 16.0 8.0 ídem.
Mahón. . . . . . . . . . . : -«r
Palma. . . . . .  .......... 768.7 N I Brisa. •. M. nuboso.. 

Lluvioso....
13.0 11.6

10.0
15 0 9.0

$.0
Idem.

Valencia..
Alicante
Almería...« . „. ;«.

770.4 -  2.3 NNJ5 Idem... 11.0 +  M 1410

Málaga. . . . .
Melilla. . . . .  . . . . .
Orán. , .......... . . . .
-.krgel. . . . . . . . . . . .
Túnez
S fa k s ..^ ...........
Palenno ........... . . .
Caglíarí ___
Boma «, . 
Liorna—  . . . . . . . . .
Niza,. o,...........
Sicíe.. . . . . . .  . . . .
P̂ rpignaiF. .. .. •

i
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PARTE NO OFICIAL

! ■' ' : I
* únicamente en asuntos de verdadera j 
i garantía, pudiendo reintegrarse del ¡ 
¡ capital cuando se desee y obteniéndose ¡ 
“ segura una buena renta, cobrada por j 

i meses adelantados. i
¡ n i i i r p n  sobre toda garantía ¡ 
u U I N t K U sólida y convenien- 1 
i te en buenas condiciones, *
i ¡¡
! I a .  F E R I s T A J S n D E Z  ¡I 0
¡ INFANTAS', 34 , PRAL. J
¡ ESTA GASA1ES DE LIS MÍS ANTIGUAS DE MADRID J
| Horas: de diez & una y de seis á ocho, jj
i *

|  Ctrr«ri Ot 5m  fcrónlmo, 3 , principal.— TsUfoni 1 .4 7 2 . 1

I  I I S l t A H Z i  PRÁOTIOA J

I  FRANCÉS, INGL&S, ALEMAN, ITALIANO T KSFAlOL I

I  M 0TÓ D Q  ALGB I
I  Smple&dp oHdalmsntfl por más de 300 escuelas id  mundo, 1
I  " O L i ^ t a s  1 ? O D O  b r  a ñ o  I

SE HACEN 1 a. /ADUCCIONES DE TODOS bOS IDIOMAS

PRODUCTOS 
REFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muñas 
y toda clase de objetos refractarios. 
Ladrillos, baldosones, piezas espe
ciales para hornos, gasómetros, etc.

Ninguna otra Fábrica de España 
podrá presentar con tan buenos resul
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In
genieros Militares y de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

J O A Q U Í N  P A R D O
propietario de minas de las mejores arci

llas refractarias del mundo

Fábrica: PACÍFICO, 12, y  TELLEZ, /
M A D R I D

L O E 6 H E S  |
( L A  M A R G A R I T A )  i

Como purgante, depurativa, antiséptica y I 
curativa, no tiene xival el agua de Loaches. j 

Establecimiento de baños de la misma í 
agua en Loeches. j

Depósito: JARDINES, « .^ M A D R ID  ]

ZLv£ 0 K 0 - - ¿ ^ £ T  ¿ 3  E L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

BARCELONA «  B ILBAO • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |

E s t í o s ,  Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. ,

| Alumbrado, Tracción 
: y transporte eléctricos
l Ascensores, Grúas Tornos y Loco- 
> motoras mineras Contadores eléctri- 
: eos, Turbinas y Material mecánico.
•  Sociedad Española OERLIKON
’ P B m C I P B ,  30.-M -A .X5RX2D

fiLMfiCÉN DE PAPELES PINTADOS j
R a f a e l  R e c h  |

24, FUENCÁRRÁL, 24.=M adrid. j
Se remiten muestras á provincias. j

LA MAQUINARIA MODERNA j
NAVAS & C.“, INGENIEROS

P U | Z a  D E  S A N T A  A N A ,  I I  ( a n t e s  F u e n c a r r a l ,  1 4 1 ) .  M A D R I D  1
M áq u in as  y  C a ld e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-MOTOEES d b  g a s , h id r á u l i c o s  J 
y  e lé c t r ic o s . -M a q u in a r ia  p a r a  m in a s .-In s ta la c io n e s  co m p le ta s  d e  a lu m b ra d o  y  c a le f a c c ió n ,  i  
M á q u in a s -h e rra m ie n ta s .—Bom bas.—T r i l l a d o r a s .—S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  J 

P re n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t b . -P i s a d o r á s . -C o r r e a s . -T u b e r ía s  y  dem ás a c c e s o r io s  i
P I D A N S E  O -A. T¡.A. L.O  Q- OÍS i

FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO
Director propietario de EL MONITOR DE 
BRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
:>n título y fianza. Representación de con- 
•atistas de Obras públicas, de Ayunta- 
ientos y clases pasivas, Arma de escritu- 
is, constitución y retiración de fianzas, 
)bro de intereses, etcétera.

V a l v e r d e ,  4 8  y  5 0 . — M a d r i d .

X j J L  I E S F J L I N X D I j - A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por'entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, dudante ^perródo^íduración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
A g e j i t e s  y  R e p r e s e n t a n t e s  e n  t o d a  E s p a ñ a .

ALCANCES DE ULTRAMAR ;
Se gestiona el cobro de lqs res

guardos expedidos por el Minis
terio de la Guerra. !

Dirigirse á A . G u ibela lde, ¡ 
calle de Velázquez, núm. 67, i 
Madrid. j

SOCIEDAD ANGLO-BSPASOli DB MOTORES. GASOGENOS T MAQUINARIA GENERAL
(.A. I jT T E S  J T T L IU S  <3-, N E V I L L E )

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.—Talleres: en Mahón. 

^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

/ii Eí cio> 11-—Motores de gas, petróleo,
dpi» nTnr^ fiJ  t n  1 gasolina, etc., Crossley._— Gasóge-

—i _ 11 *1■■l  iT'■:■■■■■ yM   ̂11  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson.—
; . ' Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción.-r Material para, ferrocarriles y ¿linas.

LA CATALANA
FÁBRICA DE MOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP.
5, T U T O R , 6.

T e lé fo n o  1 .9 3 3 .-M A D R ID
Precios económicos.

ACADEMIA PERONA BUEKDIA
Garreras Militares v Especiales.

Lenguas vivas v Gatilgrafia.
Los Profesores de esta Academia, tanto españolea como 

extranjeros, son Doctoree 6 Licenciados en Facultad, y la 
preparación militar está á cargo de competente#-X distinguí- , 
dos Jefes y Oficiales del Ejército.

Director: D. JU A N  A N D R É S  P E R O N A  Y jB U E N D ÍA
SE ADMITEN INTERNOS 

F U E N C A R R A L ,  34, 2.°
S U C U R S A L ; P L Z A A  DE B IL B A O , 7 ,  E N T R E S U E L O .—M ADRID

REGLAMENTO GENERAL
P A R A  E L  R É G IM EN  D E ; L A  M IN ER ÍA

EDICIÓN OFICIAL
Be vende este folleto al precio d e su n a  p e »?  

s e t a  en la Administración de la  G a c e t a 1 
de M ad rid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los A g e n te s  de< 
la Compañía y principales librerías

C o l e g i o  d e  1 . a y  2 . a e n a e ñ a n z a

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros»

C O R R ED ER A  B A JA , 2 0 , P R IN C IP A LE S
Higiénico y espléndido lócala en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condicione# dp internado.

Pídanse anuarios y reglamentos,
La Correspondencia al Director.

INGENIEROS AGRONOMOS
A C A D E M I A  P R E P A R A T O R I A

DIRIGIDA POR

DOS JOSÉ A . DE OTEYZA I  DON ERNESTO DE LA LOHA
Ingenieros del Cuerpo,

L i b e r t a d .  1 5 .  M a d r i d ,
¡ALUMNOS INTERNOS Y EXTEPNOS  

Se remite» reglamentos 6 antéalos solicite

JUAN WENZEL Y COMPAÑIA i
CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. \/í A T Y p T T Y
Af ASTADO DB COEEEOS 115. Telegramas WENZEb j

É T T C T I H S A Z .  E 3ST E l A . H O É L O N ' L ñ . :  CALLE DE CORTES, 661 i

A ,  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO ¡
“  P A R A  IN S T A L A C IO N E S  E L É C T R IC A S  Y  T E L E F Ó N IC A S  j

l Dinamos, Electromotores, Transformadores, j
Turbinas, Motoras á gas pobre, Máquinas de va- i 
por, Instalación completa de molinos harineros, j 
(Contadores de agua .

^ S u m i n i s t r o  inmediato de toda clase de material \
eléctrico y telefónicoy por disponer siempre de ¡ 
grandeslexistencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Scbiemann. ¡
o f e r t a s  y  p r e s ü f u e s t o s i g r a t i s  j

LX XGHICIILTUKX INDUSTRIOSA
REVISTA SEMANAL 

Dedicada al estadio los Intereses agrícolas y fomento 
de las peqneñas industrias. 

E STUD IO S, 9 -M A D R ID
Colmenas Coggaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima 

palabra de la agricultura moderna. Precio: 12‘50 pesetas. Pago 
adelantado. 

Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe
setas. Pago adelantado.

ADMINISTRACIÓN;

ESTUDIOS, 9.—MADRID

COLEGIO DEL SALVADOR
DE

(primera enseñanza I
í elemental y superior]
Director: D+ Luis Ebánez Cuerda

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid,

SANTOS D EL DÍA

S* Pablo, ermitaño, y 8 . Mauro, abad.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Reinar después de 
morir.

COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
GRAN TEATRO.—Alas 9.—La charra.— 

Las viudas alegres (estreno).
PRINCESA.—A las 8 y Ij2.—Donde las 

dan...—El difunto Toupinel.
LARA.—A las 8 y Ij2.—Los malhechores 

del bien.—Caridad (tres actos).
APOLQ.—Alas 8 y lj2. — Elfamor en solfa. 

El barquillero.—¿Quo Yadis?—El iluso Cañi
zares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—La reina.— 
Villa Alegre.—Bohemios.—La infanta de los 
bucles de oro.

ESLAVA.— (Compañía Prado -Chicote.)— 
A  las 8 y lp2.—Mis Helyett.—El amigo del 
alma.—nAngelitos al cielóll—La borrica.

COMICO.—A las 8 y 1[2 — La reina del cou
plet.—El crimen pasional.—El arte de ser bo
nita.—La gatita blanca.


